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Se puede ir á la huelga 
Para el señor Burell 

En vista de que los gobiernos no atendían ni 
atienden debidamente á la Escuela y al maestro 
se ha puesto á discusión en varias ocasiones si 
los maestros de escuela teníamos derecho á ir 
a la huelga: 

Nosotros siempre hemos sostenido que si 
continuase p@r más tiempo el estado vejatorio 
en que se encuentra actualmente el maestro de 
escuela en España, tendríamos el deber de ir á 
la huelga como signo de protesta por estar 
desatendidos y abandonados los servicios pú
blicos tan transcendentales como la enseñanza 
primaria. 

Esta cuestión la trata admirablemente Luis 
Araguistaín en un artículo que publica en <E1 
Liberal* con motivo de la reciente huelga fe
rroviaria, cuyo artículo reproducimos para que 
le conozcan nuestros lectores. 

Probablemente no tardará á ser problema de 
actualidad para el magisterio este de la huelga-

Hace poco más de tres años, cuando la caída 
del partido liberal era inminente, siendo presi-. 
dente del Consejo, Romanones, y ministro de 
Instrucción pública, López Muñoz, se tomó el 
acuerdo en Consejo de ministros de destinar 
VEINTE MILLONES de pesetas á mejorar la con
dición del maestro y de la enseñanza y ahora, 
cuando se reintegran al poder, nuevamente, 
que tienen tiempo para desenvolver todo un pro 

grama de regeneración patria, cifran y compen 
dian todas las mejoras en señalar definitiva
mente como sueldo de entrada el de 1.000 pe
setas anuales. ¡Comosi de esta manera queda, 
ran satisfechas todas las legítimas aspiraciones 
de los maestros! 

Esto constituirá un engaño m ás. El magiste 
rio no puede conformarse con tan poca cosa. 
Es preciso que desaparezcan las categorías in
termedias y que se aumente el número de pla
zas en las primeras categorías, único medio de 
llegar á la regularización de los ascensos. Hoy 
se necesitan más de Veinte años de síervicios 
para obtener un ascenso 

La mayoría de los maestros tienen todavía 
los sueldos que señala la ley del 57, porque si 
bien es verdad que tuvieron un pequeño aumen -. 
to, en cambio perdieron el derecho á percibir 
retribuciones de los niños pudientes 

Este estado económico actual del magisterio 
á todas luces deficientísimo é insuficiente, no 
puede subsistir por más tiempo. 

Si el Sr Burell, á pesar de su grande capaci
dad mental, no lo entendiera asi. seguramente 
que Volvería hablarse con razón, de la conve
niencia de buscar apoyo en la Casa del Pueblo 
y, tal vez, de la necesidad de ir á la huelga, 

Y si llegara el momento de considerar nece-
sario ir á la huelga para conseguir la mejora de 
nuestra precaria situación económica, no cabe 
duda de que no sólo se puede, sino que se de
be ir á la huelga, para vergüenza universa! de 
los gobiernos que han regido los destinos de la 
nación en les últimos sesenta años. 
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Declaraciones del seüor Boreíl 
La construcción de escuelas.—La acción de 

los Ayutamientos y Diputaciones,—El pre 
supuesto extraordinario.—Los maestros 
interinos. 

El ministro de Instrucción pública hizo ayer 
á los periodistas interesantes declaraciones res
pecto á lo que ha de ser el próximo presupuesto 
de Instrucción pública, en el que se propone 
desarrollar un meditado plan de enseñanza 

—Estoy trabajando—dijo -en la preparación 
<!e! presupuesto de este departamento^ consa
grando preferente atención á la construcción de 
escuelas y á la mejora de los sueldos de los 
maestros. 

- ¿Habrá economías?—preguntó un «repor
ter». 

—Haré lo posible; pero mis compañeros de 
Gabinete y el presidente me han dado todo 
genero ie facilidades para desarrollar dentro" 
del presupuesto extraordinario las iniciativas 
más urgentes que requiere el desenvolvimiento 
de la enseñanza. 

La construcción de escuelas no admite espe
ra, y sin dilación ninguna estoy dispuesto á 
acometer en seguida el problema. 

No he de ocultar mi satisfacción por el resul
tado que ha obtenido mi decreto prometiendo 
dentro de un limite conceder subvenciones de 
un 50 por 100 en cíeoste de las construcciones-

Son muchos ya los Ayuntamientos y Diputa- ¡ 
dones que han hecho valiosos ofrecimientos 
•siendo en general muy intensa la cooperación 
social con que cuento para desarrollar mi plan 
de construir 5.000 escuelas en toda España. 

Los tipos más generales para la construcción 
de estos pabellones serán los de 25.000 y 
15.000 pesetas, y con el objeto de que sirvan 
de modelo he dispuesto que en el Retiro, en 
unos terrenos propiedad del Estado, se contru- ' 
yan dos pabellones con arreglo á dichos mo
delos/ 

Las'obras comenzarán muy pronto, bajo la 
dirección del arquitecto Sr. Flores'. 

Los expresados modelos, que tendrán princi
pal aplicación en los pueblos, no serán únicos 
pudiendo ser inferiores en aquellos en que las 
necesidades sean más limitadas. f 

También habrá algunos que acaso excedan I 
•de las 25.000 pesetas, pudiendo llegar hasta un | 
doble de dicha cantidad- i 

5 Todas las remoras que pudieran existir por 
el largo expediente á que están sometidas las 
construcciones civiles, ahora no las habrá, pues 
se han de hacerlos convenios directamente con 
el ministeric para que no puedan surgir dichas 
demoras. 

Prueba de esta afirmación es que la construc
ción de los pabellones del Retiro me propongo 
que este terminada en un plazo de dos meses 

No ingnoran ustedes—añadió el Sr Burell— 
que por virtud de las operaciones de crédito que 
se hagan oportunamente por el ministerio de 
Hacienda dispondrá el de Instrucción publica 
para estas y otras reformas, de 600.000 pesetas, 
que se acrecerán si fuese preciso con oirás 
cantidades, pues tanto el presidente del Conse
jo como el ministro de Hacienda están conven
cidos de que una de las bases primordiales de 
nuestra reconstrucción nacional es acudir á me
jorar inmediatamente la enseñanza primaria 

Por entenderlo yo así y crer que ha llegado 
el momento oportuno dedicaré á tal empresa 
todos mis esfuerzos, y por eso también uno mi 
vida ministerial al logro de este esencialisimo, 
empeño. 

La elevación á 1.000 pesetas en el sueldo 
mínimo de los maestros es algo muy importan
te que se ha conseguido, debiendo hacer cons
tar que tanto en estas como en otras iniciativas 
no he encontrando la menor dificultad. 

Interrogaron luego los periodistas al señoJ 
Burell acerca de otros proyectos, y dijo: 

- De las cantidades que como presupuesto 
extraordidario dispondré se harán en la Facul-
tad de Ciencias de Madrid mejoras que consi
dero urgentes y necesarias. 

Análoga medida se ha de adoptar para la 
Facultad de Medecina y la Universidad de 
Madiid y en suma, en cuantos edificios dedi
cados á la enseñanza superior y de Facultad no 
reúnan las condiciones indispensables. 

De otro problema muy importante terminó 
ocupándose el Sr. Burell, cual es el délos miles 
de maestros que pretenden pasar á serlo en 
propiedad 

—Este asunto —dijo - no puede revolverse de 
momento por los asopetos complejos que tiene, 
sobretodo en el orden económico. Ya veremos 
más adelante lo que se puede hacer. 
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REMECIO DE HUELGAS 

Nacionalización de ios ferrocarriles 
Hablando con los comisionados d* la Unión 

General de Trabajadores y del partido socialista 
que fueron, la mañana del sábado pasado, á 
ver al conde de Romanones para lamentarse de 
que el Gobierno hubiera suspendido toda me
diación diplomática ó legislativa entre la Com-
pañia y los ferroviarios—ningún Gobierno, le 
dijeron, tiene derecho á cruzarse de brazos y á 
considerarse nada más que como un guardia de 
)rden público—, les dijo el Sr Argente, subse

cretario de la Presidencia que asistía á la fecun. 
da entrevista: 

—Esta será la última huelga ferroviaria Tra
tándose de un servicio público tan Vital como 
el de los ferrocarriles claro es que los obreros 
no pueden gozar del derecho de huelga con la 
misnia amplitud que los de otras industrias. 

—En ese caso—se le arguyó—habrá que 
nacionalizar los ferrocarriles, pues no es justo 
que se los conceptúe como servicio público en 
cuanto á su funcionamiento, y como Empresa 
privada á la hora de los beneficios. 

Asint'ó el Sr Argente y asintió el conde Ro
manones Seguramente, asentirán todos los que 
busque los últi mos yacimientos de las cosas, 
Desde luego, la nacionalización de los ferroca
rriles reduciría el número de huelgas. Pero 

. creo que se equivoca el Sr. Argente si supone 
que las evitaría en absoluto. Los intereses del 
Estado y de la nación en conjunto serán todo 
lo respetables y aun sagrados que se quiera: 
pero nunca tanto que un grupo social haya de 
sacrificarse á ellos incondhionalmente, sufri
endo un explotación vejatoria en nombre del 
bien colectivo Ninguna razón social, nacional 
ó de Estado puede prohibir que pida mayor sa
lario, ó que recurra á la huelga para alcanzarlo 
un funcionario que gana 400 pesetas anuales 
jCuatrocientas pesetas anuales! ¿Saben lo que 
esto significa los que ganan acaso cuatro cien-
entas pesetas diarias? 

Hay numerosos servicios públicos cuyos 
funcionarios iienene l deber, no sólo el dere
cho, de levantarse en inexorable huelga. 
Citemos uno solo; el de la enseñanza prima
ria. S i todos lo* maestros de escuelas que 
hay en Es p a m se cruzasen de brazos, ¿cree 
el Sr. Argente que el Estado tendría autori
dad moral para ponerles un brazalete y obli-

garles á punta de bayoneta á seguir desper 
I lando espíritus por unos ^ales diarios? La 

hipótesis es demasiado absurda; pero sirve para 
aclarar la idea de que no basta que un servi
cio sea públ ico para suprimir de cuajo toda 
huelga ó espirita de protesta. Un pueblo 
donde esto acontenciese se parecería más á 
algunos imperios de la antigüedad, sostenidos 
por un régimen de incondicional esclavitud, que 
á una sociedad moderna. 

Pero si la nacionalización de un servicio no 
excluye en absoluto las huelgas puede, en cam
bio, aminorar su número y su intensidad. Por 
fey de codicia humana una Empresa particular 
defenderá sus intereses con una energía que no 
se concibe en un Estado Aunque una Empresa 
regida por eí Estado rinda pingües beneficios^ 
fin capital no es ni puede ser nunca, el lucro, 
sino el servicio público Por lo tanto, un Estado-
empresario no opondrá nunca la interesada y 
hercúlea resistencia de una Compañía privada á 
las reclamaciones obreras. Hay casos lamenta
bles, como el mencionado de los maestros, en 
que los funcionarios públicos estan menos 
aten d idos que por cualquier Empresa part i
cular, pero no intervienen en ello causas de 
egoísmo individual, de codicia ilimitada, sino 
motivos de desorganización política y de anar
quia gubernamental 

Hay otras razones, además, para suponer que 
nacionalizados los ferrocarriles^ losferroviarios 
se hallarían mejor atendido que ahora. A pe
sar de lo que se dice sobre la soberana influen
cia de la opinió.i pública en la solución de es
tos conflitos sociales esnotorío que las Empre
sas particulares inspiran un respeto casi religio
so á la inmensamayoria de la gente, cuya ideo
logía social apenas tiene otro eje que el princi
pio de la propiedad privada. Pero si se trata 
de una explotación nacional en un conflito en
tre los obreros y el Estado, seguramente la 
influencia del público sería mayor y más justa 
con 'os trabajadores Y esto no sólo por espí
ritu de equidad sino hasta por cálculos de con
veniencia. Pues es IU hecho bien demostrado 
que los accidentes abundan más en las indus
trias que pagan peor é imponen mayores joma
das á sus obreros. Gran número de catástrofes 
ferroviarias tienen por causa los descuidos de 
sus empleados Pviio descuido significa cansacio 
y cansancio significa largas jornadas ^n cuer
pos físicamente, y cuerpos débiles quiere decir 
jornales pequeños escasa alimentación, pobre-
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za. Por instinto de conservación, el público 
obligaria al Estado á mejorar la suerte de los 
fsrroviarios para reducir al mínimo fatal las 
desgracias de ese servicio. 

Suele argüirse, ante toda propuesta de nacio
nalización, que la técnica del Estado es, en 
general, incompetente, sobre todo en España, 
para encomendarle ningún servicio delicado. En 
términos generales, esto es verdad. Pero tampo
co puede esperarse que un buen día nos encon
tremos con una técnica llovida del Cielo. La 
función y el órgano van inseparablemente uni
dos Además, ya n© hay Estado moderno què 
n® explote algún gran servicio, con más compe
tencia y baratura que ninguna Empresa particu
lar El servicio de Correos es un ejemplo cons
picuo, hasta en España. 

Esto invita á creer que si un Estado triunfa 
como empresario en una industria, no hay ra
zón para que no triunfe también en otra. En el 
caso concreto de la nacionalización deferroca- , 
rriles, el Estado no necesita crear de la nada 
una técnica, sino trasladar á sus dominios la ya 
existente. Dados los obreros ferroviarios de que 
hoy se dispone, bastaría constituir un buen Cu 
erpa de directores técnicos, escogiéndolos por 
su competencia y no por su influencia política. 
La idea de nacionalizar los ferrocarriles no es 
pues, desde el punto de Vista de la eficacia tan 
disparatada como muchos suponen Ahora se j 
anda con el proyecto de los ferrocarrilles se
cundarios ¿No estaría en razón que el Estado 
español hiciese el ensayo de construirlos y ex
plotarlos por su cuenta? 

En las líneas anteriores no se ha hecho refe
rencia más que á las ventajas de nacionalizar 
los ferrocarriles para reducir el número y la 
intensidad de las huelgas, y de ese medo ase- ' 
gurarse de la continuidad y eficacia del servi
cio. Las otras ventajas son conocidas de todos 
y basta con apuntarlas Como el Estado no bus
ca en sus Empresas fundamental y necesaria
mente grandes utilidades, lo que hoyganan las 
Compañías, ó una parte de ello, podría inver
tirse en las siguientes mejoras: en la ya men
cionada de la situación de los ferroviarios, en la 
redución de tarifas y en la renovación del ma
terial. Con esto ganarían todos: los obreros ! 
(mejores jornales y jornadas más cortas); el 
Estado (seguros beneficios y menos trastornos): 
élipúblico^más seguridad más normalidad, más 
comodidad y mayor baraturai)rvAún :f^ltan no 
pocos años para que los ferrocarriles revertibles 

—no todos lo son-vuelvan al Estado. Pero 
por razones de utilidad pública, el Estado puede 
en todo momento, adquirir la propiedad dé los 
ferrocarriles. ¿No es, por lo menos, este el mo
mento de que se discuta y haga atmósfera en 
torno de asunto tan vital como la nacionaliza
ción de algun as líneas ferroviarias? 

Luis Ara quistain. 

DEL M I N I S T E R I O 
Resoluciones 

Han sido nombrados profesores interinos de 
Historia de la Normales de Maestros de Bada
joz, Teruel y Burgos, D Gregorio Bello y Su-
birach, D. Luis García Sáez y D. Luis Pérez 
Palacios, respectivamente. 

—Han sido jubilados: Doña Rafaela García 
Díaz, maestra de Reboredo, (Pontevedra); don 
Pedro Abalde y Abalde, de Tesis (Pontevedra;; 
D. Pedro Casado González, de la de Pela de 
Gordón (León); D. Gervasio Sabiecra Martínez 
de Goyán (Pontevedra), D Narciso García Re
dondo, de Villaobíspo (León); D. Ramón Lajara 
Soriano, de Albor (Almería), y t). Manuel Dan
ces Farrín, de Ruesta (Zaragoza). 

—Se. determina la que deben de percibir en 
concepto de diferencias de retribuciones doña 
Rosalía Fernández, D. Manuel Martín, D Jesús 
Cortes, doña Vicenta Manzanedo y doña Euge
nia Vallesa. 

— Se dispone que sea concedida por el Rec
to rado de Zaragoza una escuela á D Julián 
Nieio. 

— Han sido jubilados por edad: D. Antonio 
Ruiz Palma, maestro de Linares¡(Jaán); D. Blas 
Faner Fernándes, de Veizara (León), y doña 
Carmen Ramírez, de Tarazona (Albacete). 

—Se aprueba nombramientos hechos por los 
patronos de las escuelas de Ribas de Rubí (B r-
celona), á favor de doña Serafina Pujobar, do
na Francisca Bou, doña Teresa Torres, D José 
Borras, D. Martín Tauler y D. José Villa-
nova 

—Se nombra maestra snstitutá de la escuela 
de Santa María de Ribaredonda (Burgos), á do
ña Aurora Péres Leciñana 

— Se desestiman instancias de doña Filón16' 
na Vera, en solicitud de aboñó^é'WéVencfas 
de retribuciones; de D. Jorge Jesús Vázquez, 
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que pide se le abonen retribuciones con arreglo 
al sueldo de 625 pesetas; de doña Petra Gil 
Castro, maestra de Boadilla de Rioseco, en so
licitud de que se e?djaalos padres de los alum
nos el pago de retribuciones; de doña Francisca 
Delgado, que pide diferencia de retribuciones, 
y del vecindario de Zarza (Badajoz) solicitando 
que no sea trasladado el maestro de dicho pue
blo 

—Se concede derecho al percibo de diferen
cias de retribuciones á D. José Orellana Garri
do, de 125 pesetas anuales desde 1.° de abril 
de 1913 hasta que obtenga un nuevo ascenso; á 
D. Biriaco de la Pena Mediavilla, de 210 pese
tas anuales, en iguales condiciones que el an
terior; á D Víctor Jiménez Latorre, maestro de 
Peñafiel de 100 pesetas anuales, desde 1,° de 
noviembre de 1915 hasta que obtenga un nue
vo ascenso; á D. José González Casas, de 
62^0 pesetas anuales, desde 1° de abril de 
1913 hasta 1 0 de febrero de 1916, en que as
cendió ce nuevo; á doña Pilar Araganes, de 75 
pesetas anuales, de 1 0 de abril de 1913 hasta 
que obtenga un nuevo ascenso: y á D.Eleazar 
Huerta, regente de la graduada de niños de Al 
bacete, de 62<50 pesetas anuales, desde 1 0 de 
abril de 1913 hasta que obtenga un nuevo as
censo. 

— Se nombra á D. Antonio Martínez Gonzá-
les, maestro sustituto de la escuela de San Pe
dro de los Arcos (Oviedo) 

—Se acuerda rectificar el sueldo consignado 
en el nombramiento de maestro sustituto déla 
escuela de Arnoya (Orense), al cual corres
ponde percibir 312í50 en vez de las 625 que se 
le señalaban. 

—Se conceden las siguientes subvenciones 
para colonias escolares; una de 4080 pesetas 
al presidente déla Junta provincial de Primera 
enseñanza de Castellón; otra de 3 000 pesetas 
al Ayuntamiento de Carmona (-evllla); otra de 
2.500 pesetas al Municipio de Jaén, y otra de 
5 000 pesetas á D Fernando Conde y ! omín-
guez. fundador de las de Vigo. 

—Se autoriza la vuelta a¡ servicio activo de 
la enseñanza, al maestro de C à c e r e s y á la 
maestra de Ayarnonte (Huelva) D. Ananias Ju-
Ventino Albalá, y doña María Asunción Vega, 
respectivamente. 

—Se determina lo que deben d¿ percibir en 
concepto de diferencias de ret r ihuciónes n cu
yo, %J:Pnnul :arán nóminas las Secciones.res
pectivas, D Pedro Vera, doña Do!orei A bert 
y 1; Francisco Fe rnández de Castro. 

—En virtud de instancias elevadas á este-
ministerio por algunos maestros de Primera 
enseñanza con servicios interinos prestados con 
anterioridad al año 1911, en súplica de que se 
les incluya en las listas formadas por la Direc
ción general, se dispone lo siguiente: 

1. ° Los maestros de primera enseñanza que 
tengan prestados servicios interinos con ante
rioridad al 1.° de julio de 1911 y no figuren en 
las listas publicadas para lograr escuelas nacio
nales en propiedad solicitarán de la Dirección 
general de Primera enseñanza, en el plazo de 
treinta dias. contados desde la publicación de 
esta Real oiden en el Gaeeta de Madrid, su 
inclusión en una nueva lista, acompañando á 
su instancia hoja de servicios certificada y 
cuantos documentos estimen convenientes para 
justificar su pretensión. 

2. ° Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, la Dirección general de Primera ense
ñanza formarán las listas provisionales de 
maestros y maestras colocándolos con arregía 
al tiempo de servicios qne cada solicitante 
reúna y señalándolos con los números siguien
tes al último que figure en las listas publicadas,, 
a lobjeto de los que ahora soliciten no perjudi-
diquen á los que ya tienen un número definitivo^ 
Las listas provisionales se publicarán en ia Ga-
ceta de Madrid , dando un plazo de quince 
días para presentar reclamaciones, y terminado 
éste y resueltas las reclamaciones que se hu
bieren presentado, se publicará la lista definiti
va para que desde ese momento los maestros 
en ella cemprendidos puedan acudir á los con
cursos que convoquen los Rectorados. 

hú part¡5o De Mora 
Estimados compañeros : El artículo 26 del 

Reglamento de nuestra Asociación departida 
dispone que la reno .ación d é l a directiva ten
ga lugar en la primera quincena de agosto de 
los años pares, y, al efecto os convoco á todos 
para que, el dia dos del expresado mes y hora 
de las diez, concurrá is al local escuela de niños 
de esta villa De vuestro celo é interés en pro 
de la A s o c i a d ó i . espero que, los que no podáis 
concurrir, remitáis á esta presidencia, directa
mente 6 por conducto de otro compañero, co-
muni:nció; i expresando a quienes votáis para 
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los distintos cargos en la junta del bienio 
próximo. 

Manzanera 18 de Julio de 1916.-EI Presi
dente, Felipe Muñoz. 

Advertencia importante 

Para que no sea sorprendida la buena fe de 
nuestros queridos compañeros de la provincia 
por elementos que se sirven del maestro para 
medrar y Vivir expléndidamente á su costa y 
seguir solapadamente ejerciendo un caciquis
mo absorvente y un dominio inmoral, diremos 
que el aplazamiento de la reunión anual de la 
Junta directiva de la Asociación provincial no 
es determinación caprichosa de la Presidencia, 
¿ino decisión y acuerdo unánime de la Junta 
directiva, única soberana, porque es la genuina 
representación de la voluntad del magisterio de 
la provincia; aunque por esta vez tengamos que 
lamentar que el acuerdo no haya merecido la 
aprobación del que Viene actuando en esta pro
vincia de Sumo Pontífice, y se halla hace tiem
po, con su cuenta y r azón , al servicio del quê  
hasta ahora, y para bochorno de los maestros, 
ha conseguido burlar la ley ejerciendo incom
patibilidades tan provechosas como manifiesta
mente inmorales. 

gección (!)fidal4 
ESc UELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

R O. de 19 julio de 1916 (Gaceta 
del 23.; 

«Hmo. Sr.: En armenia con lo preceptuado en 
el art. 7 0 del Real decreto de 19 de mayo úl
timo, inserto en la Gaceta del 21, paraia con
cesión de auxilios á los Ayuntamientos con des
ino á la construcción de edificios escuelas, cu

yo coste no esceda de 25 000 pesetas, y al ob
jeto de facilitar la rápida tramitación de los 
expedientes que pudiera dar lugar'aspeticiones 
formuladas, conociendo de antemano de mane
ra concreta los Municipios que pueden ó no 
responder constituyendo en metálico, á disposi
ción de este Ministerio^ los depósitos ofrecidos 
del 50 por 100, por lo menos, del coste de la 
obra según determina la regla 1.a del artículo 
menciouado 

S. M. el Rey (q. g.y ha tenido á bien dis
poner que los Ayuntamientos que á la publica
ción de la presente Real orden en la Gaceta de 
Madr id no tuvieran hecho en la caja generalde 
Depósitos ó en las oficinas correspondientes de 
las Delegaciones de Hacienda de provincia el! 
depósito del 50 por 100, por lo menos, del im
porte de la construcción escolar que soliciten, 
conforme á lo preceptuado en la regla 1 a del 
art 7.° ya citado, se les señale com® plazo im
prorrogable hasta el 31 del presente mes para 
que puedan efectuarlo y que remitan á este 
Ministerio el resguardo de la cantidad deposi
tada; bien entendido ^ue los que no lo hubieran 
realizado dentro de esta fecha quedarán ex
cluidos, sin excusa ralguna, de los beneficios 
que pudieran alcanzarles.—-¿ta/W/.—Señor di* 
rector general de Primera Enseñanza.» 

* 
* • 

R ©. de 16 de ¡ o l i o de 1916. (Gac^ 
del 23 ) --Dictando regías para cumplimiento 
del Real decreto de 10 de los corrientes sobre 
provisión de escuelas: 

• Para la recta interpretación del Real decreta 
de 10 del corriente, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 11 de dicha Real dis o-
sición, 

S. M el Rey (q D. g ) ha tenido á bien dis 
poner que se dicten 1 a s reglas siguientes: 

I a A los efectos del art 1.0 del Real decre
to, las Secciones administrativas de primera 
enseñanza cuidarán, sin previo aviso de la 
Dirección general, de remitir en las primeras 
quincenas de los meses d ^ enero y julio rela
ción circunstanciada de las vacantes correspon
dientes al concurso general de traslado, especi
ficando clara y minuciosamente en todo lo posi
ble las condiciones de las escuelas, para facili
tar á los maestros el ejercicio al derecho de 
elección. 

2. ' A fin de evitar la perturbacién que pue
da producirse por la duplicidad de nombramietv 
tos, no podrán hacerse éstos por reingreso du
rante la última quincena de los meses de junio-

y diciembre, ni una vez terminados los plazos 
parala eliminación de vacantes podrán proveer 
se las e scuelas en ellos comprendidas. 

3. a Siendo el derecho reconocido á los 
maestros consortes el de trasladarse el uno á 
la residencia del otro, no podrá eje'rcerse simul
táneamente por los dos en busca de una tercera 
población 

4 ft Los maestros consortes que desempefte^ 
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secciones escuelas graduadas en todo caso, 
0 escuelas de población de menos de 20.000 
habitantes sólo podrán obtener en las locali
dades de mayor población secciones o auxiiia-
fiassi las hubiese vacantes, ó auxilirías desdo
bladas; y sólo á falta de ésta podrá adjudicár
seles escuelas unitarias, dejando á salvo en lo 
posible el derecho común de los maestros á so
licitar las mejores pla as en las concursos de 
traslado 

5. ' Para los efectos del art. 5.*, el cónyuge 
íjue desempeñe cargo del Estado, de. la Pro
vincia ó del Municipio deberá servirlo en pro
piedad con puesto en plantilla y sueldo consig
nado en el presupuesto correspondiente. 

6. a Los maestros y maestras que obtengan 
escuelas por el derecho de consorte, no disfru
tarán del derecho de casa-habitación si el otro 
cónyuge, por razón de su cargo, disfrutase del 
mismo beneficio. 

Las cantidades que con tal motivo quedan 
sin empleo deberán destinarse, previa la modi
ficación consiguiente en los presupuestos mu
nicipales, á mejoras en los edificios escolares ó 
á gastos de material de enseñanza. 

7" Siendo el derecho de maestros consor-
una facultad personal del que lo alega, la pre-
rencia establecida por el artículo 6 0 del Real 
decreto se referirá siempre al solicitante y al 
número con que figura en el Escalafón, sin re
lación niguna cen la categoría ni situación ad
ministrativa del cónyuge con quien aquel trate 
dé reunirse.—¿taré?//.—Señor director general 
de Primera Enseñanza.» 

N ó m i n a s 
El día 22 del actual fueron remitidas á la Or

denación de págos, aprobadas por la Sección, 
las nóminas de haberes del presente mes, co
rrespondientes á todos los maestros de las es
cuelas nacionales de esta provincia, 
fleteçedentes profesionales 

La Sección administrativa de Teruel remitió 
ala de Zaragoza, los antecedentes profesiona
les de Jos maestros D .. Pedro González Hernán-
< K D.Juan Jiménez Alvarez, y doña Teófila 
Hernández Arizo. 

Remesas 
I Son transferidas á la Central de Derechos 
, pasivos 4 559c47 pesetas por descuentos hechos 
! en junio último al personal y escuelas de pri

mera enseñanza de esta provincia, 
befunción 

Ha fallecido en Peñas-rroyas, (Montalbán), 
D. Tomás Martínez, esposo de la maestra de 
aquel pueblo doña Antonia López, á quien en

viamos sentido pésame por la desgracia que 
sufre. 

be ((La Escuela Moderna» 
«Leemos en un diario de la Corte: 
«El Gobierno de S. M . , deseoso de premiar 

la constancia, abnegación y amor patrio demos
trado por varios miembros del Consejo e ins 
tructores de los exploradores de España, ha 
concedido catorce cruces de caballero de la, 
Ordencivil de Alfonso XU y una encomienda ..» 
á los señores que menciona 

En cambio hay en el Ministerio de Instrucción 
publica, que es el que concede esas ciuces, no 
pocos expedientes á favor de profesores de Es
cuela Normal, inspecto res y maestros • de las 
escuelas nacionales, perfectamente tramitados 
e informados por el Consejo de Instrucción pú
blica, que solamente espera el hágase del señor 
Bureíl para que se premie la patriótica labor de 
beneméritos maestros, y estos expedientes no 
se resuelven porque—dicen—no se quiere pro
digar esta distinción. 

Pero ¿es que la obra de los exploradores es 
más relevante que la del profesorado de primera 
enseñanza? 

¿O es que el Sr. Burrell ignora que hay ex
pedientes de maestros esperando ese justo 
premio? 

Pronto veremos si, en etecto,- el Sr. Burell 
estima más la obra del explorador que la del 
Magisterio de primera enseñanza » 

Conformes 
Consortes y concurso 

El sábado, día 22, quedaron firmados todos 
los nombramientos de maestros consortes que 
había pendientes de resolución y los de solici
tudes con sujeción al Real decreto de 10 de 
los corrientes, unos veinte entre todos. 

Y oímos que acaso quedará firmada la con
vocatoria del concurso general de traslado. 

raneando 
El director general de Primera Enseñanza, 

Sr. Royo Villanova, ha salido para las aguas 
de Cestona y regresará el 5 de agesto pró
ximo. 
Súplica 

D. Eduardo Garijo. maestro de Montilla, pide 
á los señores ministro y director de general 
que no empiece en el próximo concurso gene
ral de traslado la prohibición de concursar es
cuelas en dos años. 
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J . flrsenio Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librer ía de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
ínismo, al precio señalado por sus autores, las 
¿bra^ siguiente: 

'Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de foaquin Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
/Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

3osc Estcvan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO DE COMERCIO 

intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y oíros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
Irmles, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú* 
èh'oos-

bespacho: bemocracia, núm. 30-2 .° 
* T E R U E L * 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 

Caih San l u á n 44 y 46 , ta jo, I m i 

Libros de 1.* y 2.a enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . . l'OO 
Idem elemental 2C00 
Idem medio . . 3'00 
Idem superior . 5C00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo—Librería Escolar de 
Castellano—TERUEL. 

Imp. úm A. n.—T«rii»l. 

Franqueo 
concertado 

Revista d« pwmetta enseñanza 
( T E R U E L ) 

Sr Maestro,., de 


